
Ministerio .de Educación Archivo General
y Cultura de la Nación

RESOLUCIÓNNºoo1/zozs

Montevideo.8 de enero de 2025

VISTO: La necesidad del Archivo General de la Nación de contar con el servicio de

arrendamiento y mantenimiento de dos (2) equipos fotocopiadores, uno ubicado en

sede Convención Nº 1474 (con interfaz de red cableada) y otro en la sede de Archivo

Judicial, sita enla Avenida San Martin Nº 2400 (sin conectividad).

RESULTANDO: |) Que por Resolución Nº 003/2024 del Director del Archivo

General de la Nación de fecha 16 de enero de 2024, se adjudicó a la empresa ”V & L

S.A.S“ la prestaciónde dicho servicio

II) Que de acuerdo a la mencionada Resolución y al contrato

suscrito con la Empresa, se previó la prórroga del servicio por el término de un año.-…—

III) Que la Empresa viene cumpliendo satisfactoriamente con el

servicio prestado no teniendo la Direccióndel Organismo que formular reclamo alguno,

IV) Que la sección Recursos Materiales informó que existe

di5ponibilidad financiera en el rubro, objeto del gasto 25.44A

CONSIDERANDO: Que resulta conveniente para la Unidad Ejecutora prorrogar'el
servicio referido a la empresa "v & L5A.5". ---…-----f…-....…....……...…....…….…..

TENTO: A loantes expuesto. …

EL DIRECTOR DEL

ARCHIVO GENERAL DE LANACIÓN

RESUELVE:

lº) PRORRÓGUESE a la empresa "V & L S.A.s", la contratación del servicio de

arrendamiento y mantenimiento de dos (2) equipos fotocopiadores, uno ubicado en

las sede Convención Nº 1474 (con interfaz de red cableada) y otro en la sede Archivo



Judicial, sita en la Avenida San Martín Nº 2400 (sin conectividad), por el periodo

comprendido entre el 01/02/2025 y el 31/01/2026,___—_.

zº) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, a la

Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y a la empresa contratada. ---—»---»—-————-——-

Bº) '“ " archívese.

V/s ALBEa—n ' ¡ERREZ
L.… …“


